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ASUNTO: 
 

Procedencia de la aplicación del complemento por maternidad previsto en el artículo 60 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS), de los periodos de cotización asimilados 
por parto previstos en el artículo 235 o de los beneficios por cuidado de hijos o menores 
previstos en el artículo 236 del mismo texto legal, en aquellos supuestos en que el nacido 
no llegue a adquirir personalidad civil. Legalidad aplicable para determinar la adquisición 
de la personalidad civil.  
 

CRITERIO DE GESTION: 
 

- El bien jurídico protegido por el complemento por maternidad previsto en el artículo 60 
del TRLGSS no es el hecho del parto en sí mismo, sino la necesidad de paliar las 
consecuencias negativas que las mujeres experimentan en su vida laboral -con el 
correspondiente reflejo en las prestaciones de la Seguridad Social- como consecuencia 
de tener hijos biológicos o adoptados; circunstancia que, por otra parte, constituye una 
aportación demográfica a la Seguridad Social fundamental para el sostenimiento del 
sistema de Seguridad Social cuya financiación está basada en el reparto. 

En consecuencia, a efectos del reconocimiento de dicho complemento es necesario 
que el hijo nacido haya adquirido personalidad civil de conformidad con lo establecido 
en el artículo 30 del Código Civil (CC).  

- Por lo que se refiere a los beneficios por cuidado de hijos previstos en el artículo 236 
del TRLGSS, su propia finalidad indica que su aplicación no es posible si el nacido no 
llega a adquirir personalidad civil. Criterio que se ve reforzado si se tiene en cuenta que 
se puede disfrutar por cualquiera de los progenitores aunque en caso de controversia 
se otorgue el derecho a la madre.  

En consecuencia, a efectos de la aplicación de los beneficios por cuidado de hijos es 
necesario que el hijo nacido haya adquirido personalidad civil de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30 del CC. 
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- Los periodos de cotización asimilados por parto previstos en el artículo 235 del 
TRLGSS se computarán aun cuando el feto no reúna las condiciones establecidas en 
el artículo 30 del CC para adquirir la personalidad, siempre que hubiera permanecido 
en el seno materno durante, al menos, ciento ochenta días. Habida cuenta que la 
protección en este caso se dispensa con el mismo alcance que la cotización durante el 
descanso por maternidad de las trabajadoras o funcionarias en el momento del parto, 
se considera de aplicación lo previsto en el artículo 8.4 del Real Decreto 295/2009, de 6 
de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural. 
 

- En todos los supuestos examinados, la adquisición de personalidad civil vendrá 
determinada por lo previsto en el artículo 30 del CC en su redacción vigente en el 
momento del nacimiento.  

 
 
Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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